
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, dieciseises (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2017-00268.  

 

Revisadas las presentes diligencias, por cumplir los requisitos de ley téngase por 

surtido el trámite de emplazamiento de las personas indeterminadas que se crean 

con derecho sobre el bien a usucapir.  

 

De otro lado, se realizó consulta en la página web de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil respecto de la cedula de ciudadanía No. 2.843.573 perteneciente al 

demandado Natalicio Ángel Guevara, en la que se evidenció aquella fue cancelada 

por muerte.  

 

En razón a lo anterior, por secretaría ofíciese a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil, a fin de que se sirva informar si Natalicio Ángel Guevara identificado 

con cedula de ciudadanía No. 2.843.573 falleció, de ser el caso remítase copia del 

certificado de defunción correspondiente. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 43 de 17 de abril de 2024. 
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